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CUIT 30-61115581-2. Por Instrumento Privado del 27/12/19 se suprimió la suscripción e integración de
las cuotas sociales por parte de los socios del articulado, reformándose el Artículo CUARTO del contrato
social, quedando así:” CUARTO: El capital social se fija en la suma de pesos CINCO MIL PESOS divido
en cincuenta cuotas de pesos cien($ 100) valor nominal cada una”. Autorizado según instrumento privado
Convenio de Cesión de cuotas de fecha 27/12/2019. Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.
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